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DEPARTAI\IENTO DE SANTA ROSA

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAT DEL MUNICIPIO DE CASILIAS, DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:

TENER A LA VI§trA EL UBRO DE ACIA§ NÚMERO CINCUENTA Y SIEIE DE SES1ONES ORDINARIA§ DEL CONCEJO

MUNICIPAT EN I.A QUE CONSTA EL ACTA NÚMERO CERO OCHO GUION DO§ MIL VEINTISEIS {08-2026} DE

FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTI§ÉIS EN LA QUE SE ENCUENTRA EL PUNTO

DÉCIMO §EXTO Et QUE COPIAEO LITERALMENTE E§TABIECE: -
oÉclMo SEXrO: EL HoNoRABLE CONCEJo MUNICIPAL SESIONANTE, riene a la vísta: a) ef oficio sin número, de

fecha veinticuatro de febrero del año dos milveintiséis, suscrito por el Encargado de Unidad de Gestién Ambiental,

mediante el cual solicita al Honorable Concejo Municipal se autorice la vigencia para e[ año dos mil veintiséis del

Manual de Funciones de Unidad de Gestión Ambiental Municipal, indicando que no se realizarán modificaciones al

mismo; b) Manual de Funciones de la Unidad de Gestión Ambiental; CON§IDERANDO: Que el Manual de Funciones

de la Unidad de Gestión Ambientalfue aprobado por este Concejo Municipal en elAcuerdo Quinto del Acta número
48-2024, de fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinticuatro, encontrándose actualmente vigente como

instrumento técnico administrativo que regulan e[ funcionamiento interno de dicha dependencia municipal.
CONSIDERANDO: Que la Constitución Política de la Repúbtica de Guatemala reconoce la autonomía municipal,

otorgando a las municipalidades la facultad de emitir las disposiciones internas necesarias para su organización y

buen funcionamiento administrativo. CO!{SIDERANBO: Que el Códieo Municipal, Decreto Número 12-2O02 del

Congreso de la República de Guatemala, estableee que el Concejo Munieipal es el órgano colegíado superior de

deliberación y decisión de los asuntos municipales, con competencia para aprobar reglamentos, manuales y demás

disposiciones administrativas internas- CO¡I§IDERANDOT Que el Acuerdo 4.039-2023 emitida por: la Contraloría
General de Cuentas establece lineamientos para el fortalecimiento del sistema de control interno en las entidades
del sector público, siendo necesario mantener actualizados y vigentes los manuales administrativos como
instrumentos fundamentales de gestión, supervisión y rendición de cuentas. POR TA$ITO: En el uso de lasfacultades
que les confiere los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la república de Guatemala; artículos 3,9,33,

35 a), d), e), i), del Decreto 12-ZAAZ del Congreso de la república de Guatemala; al deliberar sobre el particular por

unaninaidad de votos ACUERDA: a) dar por co*oeido el ofieio del Encargado de Ia Unidad de Gestién Ambiental

referente a la autorización para la vigencia del Manual De Funciones de la Unidad de Gestión Ambiental de la
Municipalidad de Casitlas, Santa Rosa para elaño 2026; blAprobar la vigencia del Manual De Funciones de la Unidad

de Gestión Ambiental Municipal de }a Municipalidad de Casillas, Santa Rosa para etr año 2026; c) el presente acuerdo

surte efectos a part¡r de la presente fecha. d) Compúlsese certificación del presente acuerdo y rernítase a donde
corresponde para los efectos de ley; {fs} llegibles de los miembros del Concejo Municipal y sellos respectivos.- -----
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